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DTE: JOSE EDUART CASTRILLON SANCHEZ  
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

  

Con respecto a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, estese a 

los dispuesto mediante Auto del 16 de marzo de la anualidad que avanza.  

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 

 
 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 105 del 21 de junio de 2023  

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 
 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a976f3ac97626fb9df4d7aa4c40307f2af0d0cdbd8a135b56ea44a7484e062b

Documento generado en 20/06/2023 09:43:41 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


